
Num. 2'22. Lunes 6 de Marzo de 1876. Uûo y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tas leyes y 1«»«l«po*iel*“^# tícl <i»- 

biemofoa obll^aiorUk para l? eapKal 
<íc provluela defter que «e pul lit «ii ch- 
« rJKCBie es ella y dexU riiXta dlaa 
¿cipaci para Ujk der;Aa preltka rir la 
^iKBUi proiiceSa. (f ey d^ S d* Setiem
bre de iSlr.)

SUSCSICION PABTICULAB.

Un mes en Córdoba, ] 2 r*. id. feera. 16, 
Treaid  38. .46.
Saia id66.'..... 80
Un ado.....................132 . 180.

5e pubiica iodos tos dias esesf ío its DomiKgos,

Las leyes, órdcee» y a»ancl«»c le se 
mandes pnbllear en les Boledves efi- 
elalcs se bas de remitir al Cefe politico 
respeetlro, por enyo eondacte se j ssa 

,r sa los editores de les wencleBados 
pc’ édicos. (Ordenes de 0 de Abril de

' 193 . y 31 de Oetabre de ISSd.)

MiaUterio da la Gobaraa- 
c’on.

Diaacciojj oenrràl de Corrkos y 
ÏELÉaRArüS. 

f'oüdicionrs !;ajo Isa cualet lia de 
sacarse A pública subasta la con- 
duociou diaria del correo ds ida 
ÿ Vuelta entre Artes» de Se
gre y Tiemp, por Aîeniom, 
San Salvador de Tolô y Vilaœit.» 
)ans.
1/ El contratista se oUiga à 

ronducir et carruaje 6 à cubabo y 
diafiatnauta de ida y vuelta dea
ds Ai tasa de Segre a Trôap toda 
la correspordencia y periódicos 
que le fueren entregado;, sin ex
cepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos A cadi pueblo y re- 
^Ogiendo loa que de ellos p:'rUn A 
otros destioua.

'4* La distancia de 66 kitóma- 
1103 que cimpieode la conduicioo 
debe ser ncoinda en b boieï, aiu 
cootar las deteociones; y las Ut 
entrada y salida en loo pueblos del 
tránsito y extieu,o8 se lijatáu en 
el ilioarario que l'orme la Direcciou 
general de Con eta y Telégrafos, 
qae podrá alterer según convenga 
al mejor servicio.

3.* Tor los retrasos cnyai cau
sas no ee justifiquen debidamcnte 
se exigirá ai centratists en el pape 
coi-respondiente la multa de 10 pe
se as por cada cuarto de hora; y á 
la t ercera falta de e»ta especie podrá 
remiu dirse el contrato, abonando 
además dicho contratista tus per- 1 
juicios que se oagicen al Estado. *

4 .* Para el buen desempeflo de 
•sta oo n duccion deberá tener el cou- 
tf^tiáta el número suficiente de es» 
baHeriás mayores situedaa en le# 

puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del Administrador prln - 
•ipal de Correos de Lérida, y los 
carruajes necesarios con almacén 
ó .^iCo capaz é independiente del 
de los viajeros y sos equipajes pa
ra colocar toda la ce^respoudeQoia 
que circule por la Ir.eti.

5 .' l*'s condición iadinpantabla 
que los coDduclorts de 1» curres- 
pondentia sepan leer y escribir.

6 .* í era responsable el contra- 
iÍ3td da la cuoservacion en buen 
eslátinde las maletas en que re coj- 
Juzca la corr0a|foadencia, y de pre
server esta de la humedad y de
teriore.

7 .' Será Obligación del contra
tista correr los txtraordiuarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio tslublecido en el 
rcglameuto de Postas vigente.

#.* Si por faltar el ountratista 

1

á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuiciosá 
la Admioistt ación, esta, pura el 
resarcimiento, podrá ejercer su au- 
ciao contra la ña o ta y bienes de 
aquai.

y/ La cantidad en que quede 
;ematilda la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas su la 
referida Administraciou principal 
ue Corre.a de Lérida,

10. El contrato durará cuatro 
años, contador desde el dia ea que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta,

11. Tres meses antes de Boali- 
zar dicho plazo avisará el contra- 
tiata a la Admioisirscíou principal 
respectiva si se despide dei servicio 
à fin de que con oportunidad pue- 
lta procederte s nueva subaaia; 
pero li en esta época existieeen 
Mutas que ioipidimso au nuevo 

remate, ó hubiere que proceder á 
no segundo, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la táci- * 
la tres meses mas bajo el mismo | 
precio y condiciones. Si el contra
tista no ve despidiera del servicio, 
la Administración podrá sabastar- 
lu nuevamente una vez terminado 
«1 compromiso si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so- 
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época ea 
que se haga una vet terminado el | 
coutratu, empezarán á oontarae ' 
desde el dia en que se recibí la co- ’ 
municacion.

12. Si durante el tiempo de e«- j 
te contrato fuese necesario variar 
eu par'.e la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puotos, serán de cuenta de^ 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, siu derecho á ia- i 
demnizacion alguna; pero si el nú- ' 
mero de las expediciones se aumeu - | 
tase, ó resultare de la variacko au- ¡ 
mentó ó dismiauciou de distancias, ' 
el Gobierno determinará el abono , 
ó rebaja de la paite correspon
diente de la asignación á prorata. 
Si la Huea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 días si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó co à continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; ea caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servioio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipación pura que retire el lervioio, 
sin que tenga este derecho a m- 
dem mzacioo,

13. La subasta se anunciara en 
la cCacetas y «Boletín oficial» 
da 16 provincia de Lérida y por 

loa demás medios acostambradus 
y tendrá lagar ante el Goberuat 
G or de la misma y Àloaldts de Ar
tesa de âegre y Tremp, esietidos 
de los Adiutnisiradures de Cuneos 
de los uíismos puntos, el dm 14 de 
bario próximo, a la hora de la 
una de la urde y en el keai qae 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo msximo para el re
mate será la ceutidad ae 4000 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
miUíse proposición que exceda de 
esta suma, ni teclaruauon alguna 
del rematanlu eu ei pouu probable 
caso da que los datos uñeiaies que 
han servido para de toi minar la 
distancia que separa los punks 
extremos resultasuu equivocauos en 
cualquier tiempo en más ó 
ménos,

tá. Para prestutarse como 
citabor será condición precisa

eu

H, 
de

{ potitar piéviamente eu tu Te&oreria 
| ue Haciaada publica de Lériaa 6 
i en una de las sutaiternas de Ken-

tas de Artesa ó Tremp como depon- 
detcias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 40u pesetas 
en metálico, ó tu equivalente en 
títulos de la lleuda pública al tipo 
que les e»ió asignado por jaa uis- 
posiciones vigentes, ó al ce su oU- 
zacion eu la Bolsa el día aales al 
ñjado para la subasta, y cuyos rea- 
guardoa, concluido el acto dei re
mate, serán devueltos á Jos inte
resados, ménos el correspondiente 
al mejor postor, que quedará en 
depósito en las ohcinas uel Gobier
no de Lérida paru su iarma- 
uzaoiun en la Laja sucursal de Be- 
pósitos, con ai regid a lo preveni
do en tu Beal Orden cneular ..e IH 
de Li viu de loou. tai. p.túiu Gu
iño se reciba lu aojudicucion ded- 
hitiVa dei servicio.
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16, La# pfôpôaiûionôa se harán 
es pliego oerndo, exprasiadosa 
por letra la oanlidad en qae el li
citador « compromete á prestar el 
eervieio, así como so domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego 86 Quirá la carta de pago 
origioaL que acredite habarse ha
cho el dépodito prevenido en la 
condition anterior, v usa certifita- 
ciou expedida por el Alcalde dal 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste so aptitud legal, 
buena conducta y quecuanta con 
reoarsos para deserafonar el servi
cio que licit».

17. Loe pliegos con las propo- 
aiciones han do quedar precisamen
te en poder del ibesidenU delatu 
basta durante la media bora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vtz tnlregadoB no 
podrán retirarse.

18. Par» extender las proposi
ciones so observará la íórmula si
guiente:

■ D- F. de T., natural dez.., ve
cino de....... me obligo á desem- 
pefiar 'a conducción del correo dia
rio á caballo ó en carruaje desda 
Artesa de Segre à Tremp j vice
versa por el precio de,..., pesetas 
anuales, bajo las oondiciuaes con-* 
tenidas ene! pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Pecha y firma )» 
Toda proposición que nose halle 

redactada en estos téraiinos, ó que 
contenga modificación ó clausulas 
adieionalee, ó no reuna tudus los 
requisitos que determina la basa 
16, será desechada en el acto.

19. Abierlce los pliegos y leídos 
pábÜcamenle, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para m 
cual se remitirá iomediatameüU el 
expediente al Uobierno.

SO, Si de la comparación de iaS 
propoeiciones reaullasen iguaimeü- 
te beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación À la voz 
por espacio de media hora, pero 
adío entro los autores de las pro 
puestas que hubiesen causado el 
empate,

Zl. Hacha la adjudicación por 
la Superioridad, ae elevara el cou- 

‘ trato á escritura pública, sieodo de 
cuenta del rematante loa gastos de 
su otorgamiento y ue oos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
corraspondiente, que se remitirán à 
la Dirección general de Correos y 
Telógralos.

22. Contratado el servicio, no 
6 podrá subarrendar, ceder ni 

traspasar sin prévío permiso del 
Gobierno.

28. El rematante queiars su- 
Jeto á lo que previene el art. 5/ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 

1852 si ao cumpliese las condicio* 
nea que deba llenar para el otor
gamiento de la e8Critu'*a, impidie
se que esia tenga efecto an el tér- 
ndat que se le señale, ó no llevase 
i cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igoalmenie la for
ma y concepto de la subastia, que
da siempre reservada al Mini aterió 
de la Goberaacion la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
ei cuenta al mejor servicio público. 

25. Una vez quesea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
eo ia obligación de satisfacer al im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego de condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago 
deberá exigirse en el acto de eo- 

Í tregar tas copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Heal 
órden de 29 de Setiembre último, 

j Madrid 8 de Febrero de 1876. 
< —El Director general, 0 Cruzada 
t Villaamil.

i Nám.87.1,

; Gobierno civil da la pro 
j vincla de Córdoba
1 El Exorno. Sr. Miaistro do la 
. Gobernación eo telágrama focha 1,” 
■ del actual, me dice lo que sigue:
' <Et Gobierno del Key desea so 

forme un foodo naoional coa quo 
, atender eu su día eu ta forma y 

modo que se acuerda, à los inuti
lizados en la campan i ya foUzmen- 
te termiuH.de. y à lus huérfanos 
y viudas de les que ea olía han 
muerto tan gloriosameute. lospi- 
rándose en estos nobles sentiuiien- 
tos y seguro do que su pensa
miento será bien acogido por todos 
loe buenos Eipaúoles y en especial 
porla-icorporaciones popularas, en
cargo á V. S. quo consulte con 
tal objeto á la Uiputaoiou y princi
pales áyooiimientos de esa prc- 
via-fia, á fin da saber de un mudo 
cierto con cuanto contribuirán por 
una sola vez para la formación del 
espresado fondo nacional. »

Lo que be dispuesto se publi
que en este periódico ofijíal para 
conocimiento de los Ayuatamíen- 
tos de esta provioci^, y 4 fin da 
que coa la posible brevedad adip- 
ten el acui-rdo que su patriotismo 
lea inspire en este asunto coma- 
DÍcándulo iumeJiatameate al Go
bierno de mi cargo.

Córdoba 3 de Marzo de 1876, 
El Gobernador. 

A«tó«io Curtia Mauri6<t,

Tribunal Supremo.

Sala primera.
Resultando que don Fabian 

Guerra acudió al Juez municipal 
de Palencia solieiiando celebrar jui
cio verbal con don Fe’ipe Perez, 
vecino de Pedrosa del Principe, 
sobre pago do 339 rs quo le era en 
deber, procedeote de alimentos por 
pupilaje y de lactancia de un niño: 

Rosuitindo que librado oficio 
exhortatorio al duez municipal de 
Pedrosa del Principe para «itar y 
emplazar al Ü. Felipe, compareció 
este manifestando que no esaside- 
raba comoetsate ai de Palenoia pa
ra conocer en dicho juicio, porque 
ante él sa ej .Teia una acci o a pura
mente perso iat qua solo podia pro
pon erse ante el del domioilio.del de
mandado, y pif lo tanto pedia que 
so retubiese el oficio exhortatorio da- 
darándosc aquel comps'enle, y se 
coGlraoficiaw al de Falencia para 
que se iuhibiesa dal eonocimiento 
det R8U0*0, previniendo al otor usa
se da su derech ) onto al de Pedrosa, 
y asegnrau lo al mismo tiempo no 
haber utilizado la deoliaatoria; lo 
oaal acordó así el Juzgado:

Resultando que dirigida la opor
tuna comunicacioa al Juez munici
pal de Patencia, y oídos don Fabian 
Guerra y el Minisurio fiscal, aquel 
sin dirección de Letrado, acordó 
dicha Autoridad no haber lugar á 
resolver ea el fondo sobre la cues
tión de competancía propuesta, 
fundado en lus artículos 365, 866 y 
371 de la Ley orgánica judicial; en 
la sentencia de este Tribunal Su
premo de 18 de Marzo de 1872, y 
eo qua además de haberee faltado á 
las formalidades que exige la Ley 
no debía entrar en la 'íuódtioa de 
inhibitoria por no v -uir propuseta 
como esta determina:

Resultan lo que remitidas por 
á nb s Jueces á este Tribunal So- 
premo sus respíctivas actaaeiones, 
se pasaroa al sefior Fiscal, el que, 
fundado en los articules citados de 
]a Ley orgánica dal poder judicial 
y eo el 9.* del reglamento para la 
aimínistracijo y cobranza de la* 
cóJulai Personales, pida que Je da- 
dare mal formada la presente com
petencia;

Siendo Ponente el Magisirsdo 
D. Manuel Almouací y Mora:

Considerando que la inhibitoria 
de Jurisdicción deba propocersa eo 
escrito firmado por Letrado: que 
sobre ella h . de oirse al Ministerio 
fiscal cuando no fuere él qaien la 
hubiere propuesto, y que al oficio 
de iuhibioiuQ ha de acompafiarae 
testimonio del escrito en que se ha
ya pedido y de lo expaestu por el 
Ministerio fiscal, según se previene 
eo los articulo# 363, 366 y 371 de 
la Ley orgáuiea uei poder judicial: 

Cu asid eran Jo que le ha fal ti do

A esas prescripciones legate* par et 
Juez municipal de Pedrosa del Pria * 
cipa, pur lo cual la competeneia 
pendiente no tiens astado da resol- 
verse;

So declara mal formada esta 
competencia, y con certideaoioa 
del presente auto devuélvaase ras- 
pectivameote los antecedentas qua 
han remitido 4 los Jueces munici
pales do Palencia y Pedrosa del 
Príncipe para que procedan á lo que 
haya lugar en derecho,

Madrid? de Diciembre de 1375, 
de que oartifico, —José Haría Her
reros de rejada.—Ignacio Vieites, 
—Manuel Almonací y Mora.—Al
berto SanUaa. —Joaquin José Cor
vino,—Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

En la villa y Córte de Madrid, 
á 13 de Diciembre de 1875, en el 
recurso de casación por infracción 
de Ley que ante Nos pendo, íuter- 
pneato por Samon Padró y Oliva 
COU ira la seateacia proonneiada por 
la Sala de lo criminal de la Au- 
dienoia de Bárce'ona en causa se
guida al mismo en el Juzgado del 
distrito del Pino por dispare de ar
ma dt fuego y lesiones menos 
graves;

Resultando qae 03 la larde del 
18 de Setiembre de 1873, hallAn* 
dose Féltx Puig y el referido Ra
món Padró eo el sitio llamado la 
Hiera de Malla, en Barcelona, re- 
cibió el primero un disparo de sr- 
ma de fuego ea la mejilla derecha, 
cerca de la mandíbula inferior, pro- 
elución Jo e una herida circular, de 
Is que curó sin impedimento n 
deformidad á los 12 dias:

B''8Uttando que el ofendido Puig 
aseguró que, promovida disputa 
eoü Padró sobre ri este le acredita
ba Ó no cinco duros, al llegar al 
punto expresada sacó el mismo una 
pislóla y .seta disparó, huyenJo 8 
seguí la; * el procesa b, persa par
te, negó los indicados heahos, cu. 
mo también que ounooiera á Puig, 
sobre cuyo particular se aerediM 
que árnbus se conocían y relacio
naban Antea del suceso, como tam
bién aseguraron tres testigos qua 
traónjabao en una casa inmediata 
haber oído la detonación, y i sa- 
guida vieron correr al procesado 
perseguido por Puig, el cual daha 
voces para que detuvierau al agre
sor, to que efectuaroa dos muoiei- 
palos do caballería; constando, por 
ui imo, que se ecoontró una pistola 
del sistema indicado por dicho 
ofendido, y con nao de sus dos ca- 
ó cues descargado á la inmediaclóa 
del lugar de ia ocurrencia:

Resultando que la Sata de lo 
criminal de la Audiencia de Bar- 
felona por leoteaoia de 6 de Qclu*
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tre da 1875, egUmand) to4 heshos 
cjiiio constitativos de los delitos 
de disparo da aruii da fuego y le- 
6ioaea xénos gravee, siendu el pri- 
mero medio necoaario para cometer 
el segundo, y al procesado Ramón 
Padró como autor de ámbos por 
prueba de indiiioá graves y cun- 
duyentes y sin circunstancias ate- 
nuaatea ni agravantesí vistos log 
articulos 4Í3, 433, 90 y demis con
cordantes del Código penal, le con- ', 
dcDÓ ¿n tres años de prisión cor
reccional, aícesori is, indetouizacioa 
y costas:

Resultando que á nombre del 
precisado se ha interpuesto conlra 
la anterior aaatencia recurso de ca- 
eaciun por iefraccion de Ley, a»- 
torizado ¡or los páirafjs primero y 
cuarto del artículo 793 de la do Eo- 
juiciamiGnio eriminai, y alegando 
como infringidos los artículos H y 
13 del Codigo penal, el 12, párrafo 
B8ito, DÁmeroa 1,“, 3.* y 3.* de la 
ley de reforma del procedimiento 
de 18 de Junio de 1870, y la sao- 
tencia del Tribnaal Supremo da 3 
de Julio de 1371, no publicad i en 
la <Gaceta,» puesto.que de los be- 
ebo3 admití los como probados por 
la Sala sentenciadora no podia de- 
ducirte que el recurrente fuqja rea- 
poneablo como quior, cómplioe ni 
e o cu bridar del de.ito perseguido, 
ni la condona a« basaba en el n<i- 
inero de indicios requerido por la 
bey, ni estos t niaa el carácter do 
gravas y coooluyentes, bajo cuyo 
tu pu os lo procedía su absolut ion: 

Visto, siendo Peneute el Magis 
Irado D. Manael Ledo:

Coasiderando que contra Io 
apreciación de la prueba‘que en uso 
de su excluGiva competeucia hace 
la Sala sentenciadora no procede 
ol recurso de cisacion en los jui 
*^ioa crimiua’es por iofraccion de 
^^y, como con repetition tiene de- 
o'aradú este Supremo Tribunal^ 
coofjrme a las prescripobnea le- 
K»Ies*

Considerando que todo el funda- 
hieolo del presents recurso se re
duce á combatir tá apreciación qoe 
la Sala son ter: dadora ba hecho de 
los indicios qae aparecen en la cau
sa y se oonsí^nau en la aeotoccia 
para demostrar no son subcientes 
para calificar dj aut r del delito do 
disparo y lesiones á Ramoa Padtó 
y Oliva, lo qae equivale à contra- 
*itcir la apreciación de la prueba; 

Fallamos que debemos declarar 
? dednramog no haber lugar á la 
^dmláon del recurso de casación 
por infraccico de Ley que á nora- 
hre de Ramcn Padíó y O'iva ee ha 
ioterpueslo contra la seule ocia pro- 
bunciada por la Audiencia de Bar- 
Celosa; y Ir condenatúos en las 
costas, y si viniere á mejor fortuna 
oí pago de 1i5 pesetas por el depó* 
•'lo que ha debido coueUtair y oo

lo ha hecho p:>r aer pobre; y co- 5 
muníquese al Tribunal sedoTCia | 
dor i ltj« efectos oorieapcodieot-r'i. j

Asi pir «sta nuestríi «enl íocia, j 
i que Bd publicará su la <údceta de j 
j Madrid» y seiasertará ao la cCelec-

cien legislativa,» lo prouun clames, 
mandamos y firmames.—Maunel 
Maríade Basualdo.—Manuel Leon.
—Miguel Zorrilla.—Antonio Val- < 
dés.—Diego Fernande» Cano.- 
Eugenio da Angulo,—Julián Qo- 
lor- ínguanio.

Publicación.— Ijóida y publica
da filé la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Manuel Leon, Ma
gistrado de! Triounal Supremo, 
celebrando ruHencia pública su 
Sala segunda «1 dia da hoy, de que 
ccrlifico como Secretíric do.ella.

Madrid 13 de Diciembre de 
1875,—Por mi compsilero el Licou- 
oiado B ’net. Licenciado Bartolomé 
Rodriguez de Rivera,

AlOîiJŒÏÏOS.
Núm. 357.

Alcaldía coastitucional de 
Horne chullos,

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional do esta villa.

Mago sabeit que terminado fto 
hori^adof por la comisio i respecti
va el pro)’ecto de preaupuesto adi
cional de esta looli l.d correspon- 
dieoieal ejerehd aotual, fué dada 
cuenta de él al Ayuntamiíülo de 
mi orísid-júcia, 5 este cu suiion de 
17 del pasado I''el»rerj s^ordó en 
oobfiirraidaíl A lo dispuesto en el 
articulo 139 de la ley, que queda de 
manifietto en esta Secretaría por 
espacio de quince dia.g á ooolar des
de el en quj aparezd inserto este 
an un cio en el • Boletín oficial»; en 
cuyo tiempo podrá ser exautioado 
por el público y formular cualquier 
leclamaciou que se Je ocurra.

HomachuSioa 3 de Marzo de 
1876,—Antonio Garcia. — Fraocís- 
cj Vázquez.

Núm. 360.
Alcaldía coastílucioaal .le 

I a Carlota.

Don Juan Antonia Cabello. Alcal
de oinatitacional de esta villa.

Higo saber: que lus cuentas 
mooicipaieg de orí nacioi y jus
tificación correspon liante al parij- 
do ecanómioD de 1871 à 75, censu - 
radas por e! Regí lor Síndico y fija - 
día definitivamente por el Ayunta
miento se hallan de manifi isto en 
esta Secretarii muaici jal psr lór- 
mino de quince días a coutar deide 
1 e» que le publiqai sito edicto eo

al •BoUíio oficial», COD arreglo al 
anioalo 153 dí la ley; ea cuyo plâ
zo la persona qua gusti puede 
( xaminarlas y hacer .sob 's las mi’’’ 
uihs les obsat vaciónea que considere 
oportiuas eon logée ion al citado 
artículo.

Y para au debida publicidad ae 
fija el presente en la Carlota & 
veinte y nueve de Febrero de mil 
oehocientoa setenta y seia.— Juan 
A. Cabello.—Fraucisao Medel, Se
cretario.

Núm. 361.
Alcaldía constitusional de 

Monturque.

Don Rafael da Lara, Alcalde cons
titucional da esta villa.

Hago saber: que termiaado por 
la Juela repartidora el reparti
miento de consumo3 da esta villa, 
correspondiente al presente año 
económico da 1875 á 1878, se ao- 
cuentra de manifiesto ea la Secre
taria de Ayuntamieuto por el tér- 
miao de ocho dias à contar desde la 
inserción de eaio edicto en el <Bú- 

¡ leiin oficial», á fió de que los oontri- 
' bayentes en el mismo indusoi, 

pnedan examinarlo y esponer de 
agravios durante dicho término, 
pues trascurridos que sea o aque
llos no serán oídos.

Y para la común iuteligeacia 
se fija y pone el presente en Mon
turque á ¿8 de Febrero dé 1876.— 
El Alcalde, Kafael de Lara.—José 
Martin, Secretario.

Núm. 371.
Alcaldía constU ucioaai do 

Guadaícazar.

Don Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucioosl de esta 
villa.
llago saber: Que estando con

cluidas en borrador las cuentas del 
Pósito respectivas a! cuarto trimes
tre del añoeoonómiaode (872 é 71, 

’ y las de los años económicos de 
* 1873 á 7i y i87t à 75, asi como 

también tas municipales de este 
óltimo añ?, quedan espuestas al 
público en la Secretaria de este 

j Ayontamieolo por término de quin
ce dias, que empezarán á cuntarse 
desde la fecha de la inserción de 

t esta edicto en el periódico oficial 
| de la provincia, con el fin de que 
’ puedan ser eximinadas por tas 
i persaoai qun gusten y h icar las 
i observaciones que crean oportunas, 
i Lo que se haca público por mu 
¡ dio del presente en Guadalcázar á

2 de Mino de 1876. —Francisco 
Cadenas.—José Garrido y Feroao- 
dez. Secretario.

Dkeccíúa General de ins
trucción pública.

Se halla vac uite en 'a Fa u tad 
de U,jreohü, Sacciou del civil y ca
nónico de la Daiversidad de Ovie
do, la cátedra de Teoría práctica 
de los procedimientos judiciales y 
Práctica forense, dotada con el 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de prove’ r e por oposición, 
con arreglo á Jo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposioion se requiere: no 
hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 35 aflos de edad; ser Doc
toren la Facultad y Sección, ó te
ner aprobados los ejereioios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
soücituílBs en la Dirección general 
de Ínairaecioc pública es el impro- 
rogable término de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
enuncio en la -Gacota», acompa> 
ñadas de les doeumentos que acre
diten su aptitud legal, de une re
lación justificada du sus mérita y 
lervicioi, y de ua programa de u 
asignatara dividido eu leoeiones y 
precedido del razonamiento que sa 
créa necosario para dur à conocer en 
forma brove y sencilla las ventaja» 
del plan y del método do edseúanai 
que eu el mismo se propone.

Seg-. n lo diapuobto «n el art. 1., 
dal expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletiaes oíicialeB. de t^j^j ¡^ 
provincias, y por medio de adicto, 
en lodos loa estableoimientos pú
blicos de enseñabza de la Nación; 
lo cual se advierte .para que las 
Antoridades respectivas dispongan 
dude luego que así so verifique 
sin más que esta aviso.

Madrid IS de Febrero de 1876. 
—El Director general, Joaquin 
Maldonado Macanas,

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid la cátedra de Patolo
gía general con su Clínica y Ana
tomía patológica, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. 2J6 de la 
ley do 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.” del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso,se 
anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 ^de dicho 
reglamento, a fin de que los Cato 
dráticos que deseen sor traslada
dos á ella, ó estén comprendidos ea 

j elart. 177 de di ha ley, ó se hallen 
5 excedentes, puedan solicitaría en 
; ©1 plazo improrogabie de 20 dias, * 
{ contar desde la publicacíoa de esté 
* gnuDcio en la «Gaceta.»
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Sólo podrán aspirar á dich^ cá
tedra los Pro "esores qae deserapa 
flan ó hayan desatapeBado en pro
piedad oirá de igi al sueldo y cate- 
go-ía, y tengan el tttn’o de Doctor 
en Medicina y Cirujín.

Los Catedráticos en aetivo ser - 
TÍ ño elevarán sus solicdudes á esta 
Dirección ganoral por condueto dal 
Decano de la Facuitai ó del Diroc- 
tor del Instituto ó Escueta en que 
sirvaa, y los que ni estén * n el 
ejercicio de 1a easedanza lo batán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiocto 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 ■ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridadí s respectivas dispon
gan que asi se verifique desde lue
go sin mas aviso quo el presente.

Madrid 19 de I'-obrero de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
don ado Macanaz.

Se halla vaemte eu la Facul
tad de Filosofía y Lelias de 1« Uai- 
versidud de Granada la cátedra de 
Lengua griega, dotada cjn el 
sueldo anual de 3.009 písetas, la 
eual ha de proveerse por concurso, 
coa arreglo A lo dispuesto en el ar
ticulo 296 de la ley de 9 de Setieui- 
bre de 1857, y en el 2." del regla- 
tueoto de 16 de Et ero de 1870. 
Pueden tomar parte eu cato concur
so los Catedráticos supernumera
rios de la misuiH Facultad de pro
vincias, y los Catedráticos de Ins
tituto de la reapediva ó.coion, 
siempre que tengan el título de 
Doctor en Filosofía y Letras y lle
ven por lo menos tres où os de ea- 
seianxa.

Los aspirantes dirigit án sus ao- 
iicitudea ducumeutadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del eatao.ecí- 
mieoto en que sirvau, en el plazo 
improrcgable de un mes, á contar
se desde la {ubiícacion de esle 
anuncio en la «Gaceta.*

Según lo dispuesto en el artícu
lo 41 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá pubiiearso en 
los «Buie ti oes oficiales* de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos ¡osestableoimiau- 
loa públicos de enseüanza do la 
Nación; lo cual sc advierte para 
que las Autoridades res) eutivaa 
dispongan desda luego que asi se 
verifique sin mas que este aviso.

Madrid 19 do Febrero 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macanaz.

jísaftaUBk^OI^"*-**

A^VN€IO^. 
Esiiís’iiiricialss.

Tratado Teórico-Práctico de 
constraccion, servidumhres, eaffii- 
nos, canales, aguas, desamorti
zación, parcelas, expropiación, des
linde y amojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los lérminos municipales y 
dehesas boyales, arreudamieutna, 
tasaciones en general, testamenta
rias, partición de bienes é hipote- 
ca.s, atribuciones y honorarios de 
los arquitecto, maestros de obras, 
agrimensores, topógrafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc , contrihucioo y 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del ramo, ensanche de po
blaciones, j todo cuanto pueda re- 
lacionarse con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones.

OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD 

á loe ayuntamientos, diputaciones 
provinciatee, tribunales de justicia, 
abogados, propietarios, adminis
tradores y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqui 
toctos, maestros de obras, agrimen
sores, ayudante- de obras públicas 
y de momee, peritos agrícolas, ofi
ciales lopógr-iíos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas están llamadas á interveoir ea 
los asuntos iu iieados.
Escrita con in mensa copia de 
datos y cootiauada práctica en el 

ejercicio de sus profesiones.

D. LEONARDO CRESPO Y POZAS,

Maestro de Obras, agrimensor y 
perito de la Empresa construct ora 

del farro-carril del Tajo.
Primera edición.—Precio40 reales. 

Dirigirse á D. Alejaudro Cres
po, calle de tos Rayes, 17, princi
pal, derecha.— Madrid.

bEíí EEIGü ^d Í.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas meo* 
suales, Irimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blccimientos de Bened- 
ceucia S^ hallan de vdO' 
ta en la imprenta y lito- 
gratia del <Oiano de Cór
doba,» an Fernando 5*. 
y Letrados 18.

arrendamiento.
Se arrienda una liaza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, 00- 
Uccida por la del camino de Agui
lar, 60 el termino y ruedos del 
pu«blo de Sdaan^l, de la propia* 

dad de D." Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den eatooderfle en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
ralle de la Pierna número 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—3 

liojas de padrón cen 
arreglo al art. 21 T. 
reglamento de 6 de .a 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la bbrei.a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 84 
y Letrados 18.

Papel y sobres;
Lua caja de papel con 

100 carias y oüa con 
100 sobres se vendee 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satistecho por pri 
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta eu el des
pache del* Diario de Cor
doba» calle de San Fer
nando, 3a.

KETKATOS. 
de S. .11. el ñey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número oL Hay de lo* 
dos precios desde 103 rs, 
hasta 4 rs*

4 los Secretarios de 
Ayualamieuto.

Pliegos estados para 
la luruiaciou dei amitia- 
miento y reparUmieato, 

presupuestos, eslavo 
com arativos, cuentas 
de ilcaldia y Oeposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales^ 
Se hallan de venla ea el 
despacho de este pefiex 
dicu S. Fernando 5a y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos. 
en visla de las hojas es- 
tendidas por los vecinos* 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Alayo de 1ó71^ 
Se hallan de venta en lu 
imprenlay lilógrafía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Certiticacioues de 
exeneion del servi- 

cio Militar.
Se haUan de venta en 

la imprenta del «Ciano 
de Cordoba,» ó, Fernan
do 54 y Letrados 18,

A los Secretarios
DE 

Ayanlamieoto.
Kepartimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estadoi 

para la torm aoioa de la 
iVlatricuia de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar- * 
reglo a los últimos mo
delos se haUau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y ban Fer* 
nando 51,

loijífeat», Jiüreri* y too^mtu uvi 
WA^UI D^ p0gfjQaA9
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